
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2022 – 000201 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.1. La apoderada actora deberán acreditar la inscripción de su correo 

electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.2.  Adicione los hechos de la demanda en el sentido de exponer con claridad 

las circunstancias de tiempo y modo en las cuales operó el ingreso de la 

demandada al predio cuya reivindicación persigue.  

 
1.3. Apórtese el certificado de existencia y Representación legal  de la entidad 

demandante al que hace mención en las pruebas de la demanda.   

 
1.4. En virtud a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, informe 

la manera como obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada 

y allegue prueba de ello.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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